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A H V I ^ K r R V O l A O F I O I A L 

Las leyes, órdenes y ananoios quo hayan de insertar
se en los BOLSTIHRB OFICIALI» se han do mandar al Jefe. 
Político respectivo, por cuyo oonduoto s o pasaran & los 
Bditores do los mencionados periódioos. 

(Real orden <U 6 tU Abril d« Í839.) 

Se publica lodos los días, excepto los domingos 
1.1 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 
< C / R Y V 3 > 

Kn esta capital, llevado a domicilio, 3*50 pesetas mousualos anticipadas; 
fuera do ella, 8'5Э al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones on Mairid,en la Administración del В о и т 1 я , 
plaza do Santiago, núra. 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio 
de carta л la Administración, oon inolusión l e í imparto dol tiompo do abono 
en timbres móviles. 

A D V B U T B N O I A B O i r o i i C A b 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto las que 
sean a instancia de parte nopobro, so in<o>rtar&n oficial
monte: asimismo oualquior anuncio ooncernionto al sor
ydoio nacional quo dimano de las mismas; poro las da 
intords partió llar pagarán 50 oóntimos do peaota por 
cada linea do inseroión. 

Homero suelto: 50 eestlmos de poseí* 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en eu 
importante salud. 

Я у ш й а з ш е п Ъ о з 

M A D R I D 
Secretaría 

Celebrada y dedarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para el arriendo del arbitrio 
sobre oo'.ocación de anuncios en los pli fo. 
Bes ó pantallas de los mininos , propio* 
daddelavilla de Madrid, el Excelentísimo 
Sr. Alcalde, por su decreto de 6 del ac

tual, se ba servido disponer so anuncio 
nueva licitación bajo los mismos tipos, 
condicione s y modelo de proposición quo 
figuran insertos en el B o l e t í n o f i c i a l de 
ia provincia del día 9 de Mayo anterior 
y que se hallan de manifiesto en la 3e

oretaria (Negociado 8.°), durante las 
horas de diez á doce, tolos los días no 
feriados que median hasta el del remate. 

En su consecuencia, a • oelebrará nue

va subasta el di* 12 de Julio de 1902, á 
las doce, en la Sala de remates de la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al afec

to delegue. 
Lo que se anunoia al público para su 

oonocimlento. 
Madrid 10 de Junio de 1902.=*E1 Se 

oretario, F. Ruano. 
422.—180. 

Beeerr i l de la SIERRA 
El apéndioe al amlllaramiento para el 

*fio de 1903, de rústica, peouaria y urba
n a de este término municipal, se halla 
'terminado y expuesto al públioo en la 
Seoreiaria de este Ayuntamiento, por tér

mico de quinoe días, á fin de que pueda 
•er examinado por los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que crean 

justas dentro de dicho plazo, pues pasado 
no se admitirá ninguna. 

Igualmente se halla terminado el re

partimiento por reoargo sobre ei oupo de 
la riqueza rústioa y peouaria corres

pondiente al afio aotual, eliminadas las 
cuotas menores de 10 pesetas, para aten

der á los gastos que ooasione la extinción 
de la langosta, y expuesto ai públioo 
también en Secretaria, por término de 
ooho días, para oir reclamaciones. 

Decerril de la Sierra 5 de Junio do 1902. 
=»EI Aloalde, Juan Fernandos. 

419,—76. 
D o a d i l l a del M o n t e 

So encuentra terminado y expuesto al 
públioo on ln S e c r e t a r í a de esto Ayunta 
miento, por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, el reparto sobre la rique

za rústioa y peouaria del afio aotual, eli

minadas las cuotas de 10 pesetas, para 
atender á los gastos que ooasione U ex 
tinción de la langosta, según lo mandado 
en el art. 2 ° de la ley de 21 de Mayo 
último. 

Lo que se auunoia al públioo á tos fines 
consiguientes. 

Boadilla del Monte 5 do Junio de 1902. 
=E1 Alcalde, Pedro Escobar. 

419.78. 
CERRERA de ILU ¿(R.170 

El repartimiento del impune del oré

dito para extinoión de la langosta, im

puesto sobre el cupo de la riqueza rústioa 
y pecuaria de este distrito para el pre

sente afio, se halla terminado y expuesto 
a) públioo en la Seoretaría de este Ayun

tamiento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones. 

Cervera de Baitrago 2 de Junio de 
1902. =E1 Aloalde, P. O., Leooadio Vi

oente. 
419.—85. 

Colmenar del A r r o j e 
Se halla terminado el repartimiento 

por recargo sobre el cupo de la riqueza 
rústioa y peouaria correspondiente al afio 
aotual, eliminadas las cuotas menores de 
10 pesetas, para atender á los gastos que 
ocasione la extinoión de la langosta, y 
expuesto a4 público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir reolamaoiones. 

Colmenar del Arroyo 4 de Junio de 
1902.=É¡ Aloalde, Gumersindo Herrero. 

419—87. 
El Álamo 

En la Seoretaría del Ayuntamiento de 
esta villa se halla expuesto al públioo, 
por término de ooho días, á contar desde 
esta techa,el repartimiento que por recar

go sobre la riqueza rústioa y pecuaria le 
corresponde satisfacer en el aotual afio 
& este distrito municipal p a r a atender á 
los gastos que ooasione la extinoión le la 
langosta, ouyo repartimiento ha sido for

mado conforme á lo mandado en el a r 

t í cu lo 2.° de la ley de 21 de Marzo últi

mo; advirtiéndose que las cuotas menores 
de 10 pesetas han'sido eliminadas del 
mismo y la oantidad repartida la de 73 
pesetas 90 céntimos. 

Lo que se haoe público por medio del 
presente para que por los interesados 
pueda ser examinado durante ol índi

oado plazo y dodnzoan las redamaciones 
que creyeren oportunas, 

El Álamo 4 de Juuio de 1902 = El Al

oalde, Manuel Cazorla. 
419—81. 

El I l o a l o 

Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término de ooho días, el re

partimiento individual de la oantidad 
asignada á este distrito para oubrir el 
crédito extraordinario para la extinción 
de la langosta, durante cuyo plazo se ad

mitirán U S reclamaciones que oontra el 
mismo se interpongan. 

Distrito da El Boa'.o 4 de Junio de 
1902.=El Aloalde, P. O., Elias de la 
Morena. 

419—84. 
Fresnedil la* 

El repartimiento individual sobre la 
riqueza rústioa y pecuaria que en oon 
oepto de recargo han de satisfacer los 
contribuyentes de este término munici

p a l para atender á los gastos que ooasio

ne ln extiución de la langosta, de confor

midad á lo mandado en el art. 2.° de la 
ley de 21 de Marzo último, se halla ex

p u e s t o en la decretaría de este Ayunta

miento, p»r término de ooho días, para 
que los contribuyentes en él comprendi

dos puodan examinarlo y finrfnou' la 
reolamaoiooos qae orean oportunas. 

Fresnedillas 3 do Junio de iíK>2.—Et 
Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

419.83. 
Garcanta 

Lob apéndices al amlllaramiento para 
el próximo afio de 1903 de las contribu
ciones rústioa, peouaria y urbana de este 
distrito muniolpal, se hallan terminados 
y expuestos al púWioo en la Seoretaría 
de es te Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, oon el fin de oir las r eda 
maciones que formulen los contribu
yentes dentro de dioho plazo, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna. 

Garganta l.° do Junio de 1902.=E1 
Aloalde, Pedro Bermejo. 

419.—76. 
HUMANES de Nladrld 

Se enouentra terminado el reparto 
sobre la riqueza rústioa y pecuaria co

rrespondiente al afio aotual do 1902, el i 

minadas las cuotas menores de 10 pe

setas, para atender á los gastos quo ooa

sione la extiuoión de langosta, de confor

midad oon lo mandado en el art. 2 * DE 
la ley de 21 de Marzo ú'tirao, y expuesto 
al públioo en la Seoretaría de este Ayun

tamiento, por ooho días, durante los cua

les se presentarán ouantas redamacio

nes en justicia procedan; expirado el pla

zo será remitido á la Superioridad para 
eu aprobaoión. 

Humanes de Madrid 4 de Junio DO 
1903 s E l Aloalde, José Hernández. 

419.90. 
Loa Hollnos 

Se halta expuesto al públioo en la Se

oretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, para oir reolamaoio

nes, el repartimiento del recargo sobre el 
oupo de la riqueza rustió i y peouaria 00 • 
rrespondiente á esta villa en el afio ao

tual, impuesto para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta. 

Lo* Molinos 7 de Junio de 1902 = El 
Aloalde, Domingo Herrero. 

421 —172. 
ffavalafnente 

Para atender á los gastos de extinoión 
de la langosta, se halla formado y de 
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manifiesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el reparto individua ^ 
por recargo sobre el onpo de riqueza rus _ 
tica y peonarla en las ouotas mayore B 

de 10 pesetas, para que en término de 
oobo días puedan hacerse las redama -
oiones oportunas. 

Navalafuente 6 de Junio de 1902.=»E1 
Ale alde,Santiago Hernández. 

419. - 86. 
flava* del Rey 

Terminado el reparto sobre la riqueza 
rústica y pecuaria para atender á los 
gastos que ooasione la extinción de la 
langosta, de conformidad con lo mandado 
en el art. 2.° de la ley de 21 de Marzo 
último, se halla expuesto al públioo, por 
término de ooho dias, para oir reclama' 
clones, en la Seoretaria de este Ayunta
miento. 

Navas del Rey 4 de Junio de 1902.= 
£1 Alcalde, Demetrio Sánohez. 

Pinto 
El repartimiento individual que por 

recargo sobro la riqaoza rúatioa y pe
cuaria ha correspondido A este pueblo 
para atender A los gastos que ooasione 
la extinción de la langosta en el presente 
«fio, «e halla terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretaria del Ayuntamien
to, por término de ooho días, A contar des 
de la fecha, durante cuyo plazo puede 
ser examinado por los contribuyentes y 
formular las reclamaciones procedentes 

Pinto 6 de Junio de 1902 =EI Aloalde, 
P . O., Julián López. 

419.—79. 
Ribas de Jarama y Vacia Madrid 
Terminado el reparto sobre la riqueza 

rústica, colonia y peouaria, oorrespon 
diente al afio aotual, para atender A los 
gastos que ooasione la extinoión de la 
langosta, se expone al públioo, por tér
mino de ooho dias, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, para oir las reola 
maciones que se propongan. 

Ribas de Jarama y Vaoia Madrid 5 de 
Junio de 1902.=EI Aloalde, Cleto Cas. 
eajero. 

419.—88. 
San Hart in de la Voara 

Los apéndices al amillaramionto de 
esta villa por las riquezas rústica, pe-
euaria y urbana para 1903, se hallan ter
minados y expuestos al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclama
ciones. 

San Martín de la Vega 7 de Junio de 
1902. = El Aloalde. 

421.-173. 
Torrelodones 

Los apéndices al amillaramiento sobre 
la riqueza rústioa y urbana de este tér
mino para el afio de 1903, se hallan ter
minados y expuestos al público en la Se. 
oretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para oir reolama-
oiones. 

También se tiene formado y de mani
fiesto, por el plazo de ooho días, en la Se
oretaria, el repartimiento de la cantidad-
que corresponde á esta villa para extin
oión de la langosta, en ouyo plazo se ad. 
mitirán las reolamaoiones que se pre
senten. 

Torrelodones 6 de Junio de 1902. = EI 
Aloalde, Serapio Urosa. 

422.-182. 

TiUavlela 
El repartimiento del reoargo sobre la 

riqueza rústioa y peouaria de este tér
mino monioipal para atender A los gas 
tos que ooasione la extinoión de la lan 
gosta, se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ooho dias, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, du-

podrA ser examinado que en término de diez días, contados rante los ouales 
por ouantos contribuyentes lo deseen y 
so oirán las reolamaoiones que se pre
senten, pasados los ouales no serán ad
mitidas. 

Villavieja 5de Junio de 1902.«El Al
caide, Mariano Alvarez. 

419.-80. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año do 1902 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Mayo de 1902 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

I N G R E S O S 

Rentas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provinoial 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales... 
Empréstitos i 
K u ajo naciónos 
l i o » a I t u s 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior.. 

..... 

TOTAL... 

P A G O S 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Adminis t ración provincial.... . . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras • 
Obras diversas 
Otros gastos • ••• 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 

1 9 0 1 

Ampliado 

6.277 02 

1.075 64 

60 
» 

.479 36 

10 205 74 

22.079 76 

20 .. 
» 

1.000 
500 
» 

9.626 67 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

972 20 

12 118 77 
9.978 99 

1 9 0 3 

Oorrionte 

8.482 23 
> 

220 576 56 
> 

16 562 34 

871 65 
522 50 

> 
» 

084 14 
16 228 73 

263 868 15 

T O T A L 

8 842 23 

220.853 58 
< > 

17 637 98 
» 

871 65 
582 50 

4.479 36 

624 14 
26 434 Í7 

285.965 91 

23.201 24 
6.746 82 

15.063 51 
12 123 17 
1 620 69 

162 782 47 

2.626 

4 812 42 

35.559 26 

23 221 24 
5.746 82 

16.063 51 
12.623 17 
1.620 69 

172.409 04 
> 

2.625 

4.812 42 

35 559 25 
972 20 

22.097 76 

263 633 67 
334 58 

263.868 15 

275 652 84 
10.313 57 

285.965 91 

Madrid 31 de Mayo de 1902.=EI Depositario, Francisoo Augusti. 
419.-67. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución Industrial accidental 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Üaoienda de esta 
p r o v í n o l a se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
a los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen a la 
zona ouarta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma instrucción, publique, e esta pro
videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotlvos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 11 de Junio de 1902.=B1 Te
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Oamero. 

423. -246. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
proviuoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíonlo 60 de la Instrucción de 26 de 

Abril do 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus deseo 
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
cha tributaoión en Madrid que perteneoen 
á las zonas segunda y quinta y que resul
tan ino'uídos en la relaoión preoedente. 

En c u m p l i m i e n t o del artioulo 61 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 61. 

Madrid 9 de Junto de 1902. = EI Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

422 —216. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Guitón y López, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Angol Escobar Almonacid, natural do Vi-
llacafias, provincia de Ciudad Real, hijo 
de Justo y de Josefa, de oincuenta afios 
de edad, domiciliado en esta corte, que 
ha vivido Manzanares, lavadero, 91, para 

desde el siguiente a\ en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con ol objeto de haoerle 
una notiñoaoión en la causa que se le B Í -
gne por atentado a los agentes de la Au
toridad; aperoibido que, deno verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuiolo a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo A 
todas las Autoridades y ordeno a lo» 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas persoles son: estatura regular, pelo 
castaño, viste pantalón de p.v.a, boina, 
oamisa á cuadros y ohaleco, y en el oaso 
de-ser habido lo pongan á mi disposioión 
en ila Prisión Celular de esta corte. 
^Madrid 9 de Junio de 1902.=Baldo-
mero Gullón.=EI Esorlbano, Pedro Al-
faro. 

422.—177. 

En virtud de providenoia del Sr. Juei 
de primera instancia é ins t rucc ión del 
distrito de Buenavlsta de esta corte, dio-
tada en el dia de hoy en el sumarlo que 
se instruye por hurto contra Luisa Gar
cía González, se cita a Salvador Serrano, 
marido de ésta, para que oomparezoa en 
8U»Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to tuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de reolbirle deolaraoión y 
demás que haya lugar; bajo aperoibi 
miento de ser declarado ínourso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi • 
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Junio de 1902. = V.° B.°= 
Manuel del Valle. —101 Escribano, Anto
nio Aguilar. 

420.—106. 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dls-
ttito de Buenavlsta de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ramona Riguero López (a) La roba 
melones, de treinta youatro afiosde edad, 
hija de Antonio y de Teresa, natural de 
Zaragoza, que habitó en esta corte en !» 
calle de Pelayo, número, 7, para que en 
el término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, con objeto de notifioarla 
una resolución y demás que proceda; 
aperoibida que, de no verifloarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo » 
todas las Autoridades y ordeno A ' o i 

agentes do la policía judioial procedan A 
labusoa dolaexpresadaprooesada,cuya» 
sellas per.-onales son: estatura y naris 
regulares, pelo oastafio, ojos pardos, color 
del rostro bueno y viste decentemente, T 
en el casa de ser habida la pongan A mi 
disposición en la Cároel de mujeres. 

Madrid 9 de Junio de 1902.—Manuel 
del Valle.=El Esoribano, Antonio 
Aguilar. 

422 .—1T7. 
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CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia é instruoolón 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo A 
Eduardo García Pérez, que es natural de 
Bilbao, hijo de Víotor y de Bárbara, de 
treinta y seis afios de edad, oasado, apo

derado de Clases pasiva?, que habitó ante

liormente en la calle del Nunoio, número 
6, piso primero, y ouyo domioilio actual 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte e n j a gam 

ceta de Madrid, comparezoa en mí Bala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, <MU« del General CiS'afioe, con el 
obieto de notifloarle elautode prisión dio

tado en la causa qae contra él se instruye 
por el delito de amenazas de muerte; 
•percibido que, de no verificarlo, sera de

olarado rebelde y le pararA el perjuioio á 
qae hubiere lagar. 

Al mi mo tiempo, raego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
labnsca del expresado procesado, cuyas 
lefias personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regalar, oolor 
del rostro moreno, viste decentemente, 
usa barba negra, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan A mi disposición en la 
Cárcel Celular de esta corte. 

Madrid 5 do Junio de 1902.=J. García 
Romero.=» El Esoribano, P. H., Diego 
Sánohez. 

420.—101. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instruoolón 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ana Santiago y Antonia Blanoo, madre ó 
bija, naturales la primera de Bilbao y la 
segunda de Madrid, las que estuvieron sir

viendoen casa de don Catalina Rodríguez 
de Gárate, para qae en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
O aceta de Madrid, oomparezeaen mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castalios, oon 
el objeto de reoibirlaa declaración inda

gatoria; apercibidas que, de no verificar

lo, serán deolaradas rebeldes y las parará 
el perjuicio á qae hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á U busoa de las expresadas procesadas, 
ouyas sefias personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 5 de Junio de 1902 = José Se

bastián Méndez. =E1 Esoribano, Esteban 
Unzueta. 

420. —103. 

En virtud de providenoia dictada por 
al Juzgado de primera instanoia del dis. 
trito de la Universidad de esta oorte, se 
haoe saber la muerte intestada de doña 
Carlota Badoa Pérez, nntural de Róble

n l o , provincia de Guadalajara, de sesen

*» y oaatro afios, soltera, dedioada á sus 
labores, hija de Domingo y de Naroisa, 
°&ya defanoión ocurrió el día 9 de Mayo 
del afto último en su domioilio, oalle del 
Amor de Dios, número 14, piso principal 
derecha; que ha comparecido redaman

do la herencia la hermana de la causan

te dofia Felipa Bados Pérez, y se llama 
á los que se orean oon igual ó mejor dere
cho para que coroparezoan en este Juz
gado A reclamarlo dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Madrid A 28 de Mayo de 
1902.=V.» B.°=*Méndez.=El Esoribano, 
Licenciado Vioente Moreno. 

422.194. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en23 de Abril en el samario que 
se instruye por lesiones do Enrique Gl
ráldez, se oita á Enrique Giráldez Amez
qaita, que estuvo lesionado en el Hospi
tal Provincial, ingresando en 14 de Ene
ro último, y á Emilia Giráldez, que vivie
ron en la oalle de San Andrés, núm. 26, 
para que oomparezoan en la Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafios.fientro del tér
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en qae este edicto fuere in
serto en los perió.lieos oficiales, oon ob 
jeto de prestar declaraoión como testigos; 
bajo apercibimiento de ser declarados in
cursos cnlamult* de cinco á 50 peseusoon 
que se les conmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garles A efectuar dioha onmparecenoia. 

Madrid 24 de Abril de 1902.==V.° B.° = 
Méndez. = El Escribano. Licenoiado Vi
oente Moreno. 

422.195. 
TORRELAGUNA 

El Sr. Juez de Instrucción de este par

tido, en auto diotado oon esta fecha en 
el samario que instruye por sustraooión 
de un semoviente de cerda que al final 
se desoribe, de la propiedad de Pedro Ra

mírez, tn la noche del 18 de Mayo último, 
ha acordado que por todos los agentes de 
la policía judicial se prediquen pes

quisas en averiguación del paradero del 
semoviente, y oaso de hallarle, le pongan 
á su disposición con la persona ó personas 
que en su poder se hallara si no acredita 
su legitima adquisición. 

Y para que oonste, extlen do el presente 
que firmo en Torrelagana á 3 de Junio 
de 1902=El Esoribano, Licenolado José 
Rey. 

/seflis de la cerda 
De oinoo meses de edad, rabona, pelo 

oárdeno, oon tres oontrapelos en el lomo. 
54.—418. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
eata corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Salvador León Ramón, que 
dijo vivir enlaoalle déla Montera.número 
14, teroero, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, 
A responder A los oargos que le resaltan 
en el juicio de faltas número 427 que 
pende en este Juzgado por vejación; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rarA el perjuioio A que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 2 de Mayo de 1902. = V.° B.°= 
A. Prida.=El Seoretario, Lioenoiado Ma

rio Sarratacó. 
418.—822. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Ángel Duran Calatayud, que 
dijo vivir en la oalle de Pelayo, número 
10,duplicado, y en }a aotuilidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de falcas número 985 qae 
pende en este Juzgado por lesiones; aper
cibido qae, de no verificarlo, le pararA el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Mayo de 1902. = V.° B.°= 
A. Prida.=xEl Secretario.. Licenoiado Ma
rio Sarratacó. 

418.823.* 
En virtud de providencia dtl eeftor 

Jaez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Carmen Sánchez, qae 
dijo vivir en la oalle de la Aduana, nú

mero 20, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de quince días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, A 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 408 que pendo 
en este Juzgado por desobediencia; aper

cibida que, de no verlfioarlo, la pararA el 
perjuioio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo do 1902. =V.° B.° 
= A. Prida. = El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

418.819. 

En virtud de providenoia del eefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A José Peznela y Ángel 
Rodríguez, que dijeron vivir en la oalle 
de Pizarro, núm. 20, y Minas, núm. 10, y 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoan en 
dioho Juzgado, sito en la oaílo de Belén, 
núm. 2, piso segando, A responder de los 
oargos que les resultan en el juicio de fal
tas número 1.5iil que pende en este Juz
gado por escándalo; apercibidos que, de 
no verificarlo, les parará el perjuioio A 
quehaya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902. = V.° B.° 
= A . Prida .=El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

418.—820. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal de! distrito de Baenavis

ta de esta oorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Enrique Joan Lizón, 
que dijo vivir en la oalle de la Paloma, 
núm. 15, principal núm. 9, y en la ao

tuadidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, A responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal

tas numero 423 que pende en este Juz

gado por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pararA el perjuioio A 
que haya lagar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=» V. e B.° 
=A. Prida.= El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

413.—821. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Teresa Martin y Agustina 
Molina, que dijeron vivir en la oalle de la 
Paloma, 15, y Moratines, 8, y en la ac

taalidad se ignora, para qne en el térmi
no de nueve días oomparezoan en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segando, á responder de los 
oargos qae ¡as resultan en el juicio de fal
tas número 174 que pende en este Juzga
do por lesiones; apercibidas que, de no 
verificarlo, las parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902. = V.° B . # 

= A. Prida.= EI Seoretario, Licenoiado 
Mario S a r r a t a c ó . 

413.817. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenüvista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á María Jiménez de la Paz y 
Blanca Martínez, que dijron vivir en la 
calle de Pelayo, número 10, seguudo y 
tercero, y en lá actualidad se Ignora, pa
ra que en término de nueve días oompa
rezoan on dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2,' piso segando, á res
ponder de los oargos que las resaltan en 
el jaioio de faltas número 307 <\ ie pende 
en este Juzgado por malos tratos; apor
oibidas qae, de no verificarlo, las parará 
el perjuioio A que haya lugar on derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902. = V.° B.* 
A. Prida.=El Seoretario, Licenoiado Ma
rio Sarrataoó. 

413.—818. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Benita 8Anchez Palacios, 
que dijo vivir en la oalle de Pelayo, nú. 
mero 10. principal, y en la aotualidad Be 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se
gando, A responder de los cargos que 'a 
resaltan en el jaioio de faltas número 195 
que pendo en este Juzgado por lesiones 
y escíndalo; apercibida que, de no ve 
rifloarlo, la pararA el perjuioio á que ha
ya lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Mayo de 1902.=V.° B.°= 
A. Prida. = EI Seoretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

413.—825. 

En virtud de providenoia del Sr. Jnez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Bernardo Alvarez, que dijo 
vivir en el paseo Imperial, número 5, y 
en la aotualidad se ignora, para que eu 
el término de nueve días co: ¡parezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan on el jaioio de 
faltas número 1.646 que pende en este 
Juzgado por dafios; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Mayo de 1902. = V.° B.°= 
A. Prida.=El Seoretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

413.826. 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á D. Ramón del Valle 
Inolán, qae dijo vivir en la cali i de Ar
gensola, 9, piso ouarto, y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias comparezoa en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, A responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 

i 
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854 qae pende en este Juzgado por des -
obediencia; aperoibido qae, de DO vorifl-
onrlo, le parará el perjuicio A qae haya 
lagar en dereoho. 

Madrid 20 de Abril de 1902.-V.° B.°— 
A. de la Prida. = EI Seoretarlo, Licencia
do Mario Sarrataoó. 

415.—824. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
manioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel López Larxá, que 
dijo vivir en la calle del Peñón, núm. 7, 
y en la aotaalidad se ignora, para qae 
en el término de naeve días comparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segando, á responder de 
los cargos que le resaltan en el j u i c o de 
faltas número 321 que pende en este Juz
gado por malos tratos; aperoibido que, 
de no vorifloarlo, le parará el pe r ju i c io á 
qae haya lagar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=V.° B.°= 
A. Prida.aEl Seoretario , Lioenoiado Ma
rio Sarrataoó. 

413.-827. 

En virtud de providencia del 8r. Jaez 
munioipal del d istr i to do Buonavi s ta de 
es ta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Santiago Yagtie y Leonardo, 
qae dijo vivir en la oalle de Santa En-
graoia, núm. 86, portería, y en la actaa 
lidad se ignora, pura qae en el término 
de naeve días oomparezca en dicho .luz 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2 
piso segundo, á responder de los cargos 
qae le resaltan en el juicio de faltas nú 
mero 288 'qae pende en este Juzgado 
por lesiones; aperoibido qae, de no veri 
floarlo, le parará el pejuioio á que haya 
lngar en dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=V.° B.°= 
A. Prlda. = El Seoretario, Lioenciado Ma 
rio Sarrataoó. 

413.-828 

En virtud de providenoia del 8r. Jaez 
manioipal del distrito de Baenavista du 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Hipólito Javarés, qae dijo 
vivir en la oalle de Velázqu;z, núin. 54i 
principal, y en la actualidad se ignora, 
para qae en el término de naeve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm 2, pi60 segnndo, á 
responder de los cargos que le rebullan 
en el juicio de faltas número 228 que 
pende en este Jnzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á qae haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902. = V.° B.°= 
A. Prida.=El Seoretario, Lioenciado Ma
rio Sarrataoó. 

413 —816. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Luis tiuztnán Uarcia, que 
dijo vivir en la oalle de Méndez Alvaro, 
núm. 41, bajo, y en la aotualidad se igno
ra, para qae en el término de naeve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm 2, piso según io, á 
responder de los cargos que le resaltau 
en el juicio de faltas número 272 que pen
de en este Jazgado por malos trato»; 
aperoibido que, de no verdearlo, le para 
ra el perjaioio á que haya lugar en de 
reoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=-V.° B.#— 
A. Prida.==EI Seoretario, Lioenoiado Ma
rio Sarrataoó. 

4 1 3 - 8 1 5 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Nioolasa Ealaqae Terrar 
para que el día 2 3 de Junio próximo 
oomparezoa ante esta Audiencia, sita Es
grima, 7. prinoipal, para oelebrar un jui-
oio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente eu Malrld 
á 20 de Mayo de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° = Alonso 
Colmenares. =El Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

4 1 3 . — 8 0 9 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Jaez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oon leoha de hoy, se oita por 
el presente & Ramón Coeiro Fernández 
para que el dÍA 2 3 de Junio próximo, á 
las diez horas, comparezoa ante esta Au 
diencia, sita Esgrima. 7, prinoipal, áoe 
lebrar un juioio de faltas. 

Y con el fin de qae sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 2 0 de Mayo de 1902 : - V 0 B.°=Alonso 
Colmenares. = El Secretario, Francisoo 
Alvarez »ie Lara. 

4 1 3 - 8 1 0 . 

mente limpio para no producir hidro
carburo al quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en-
oina, de buena oalidad, de canutillo, bien 
qaemado, muy seoo, limpio y sin tizo
nes, piedras, tierra ni ninguna materia 
extrafia; se cribará si fuere preciso. 

Esparto.—lia de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na oalidad. 

Las proposiciones se harán por e s c r i t o 
y se presentarán muestras del a r t í c u l o . 

Aranjuez 8 de Junio de 1902.=El Co
misario de guerra, Miguel Alvarez. 

423.—221. 

Comisaría de gjerra da ¿rar.jjez 
Se neoesitan para el consamo de esta 

Factoría de Sbslstenoias los artículos si
guientes: 

Cebada, paja, leña y sal. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de qae se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la man m i del dia 23 del actual en la 
Comisarla Intervención de dicha Faoto-
rla, acompañando maestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán oonoarrir 
per80nHlmente al aoto ó estar eu él legí
timamente r. presentados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, owso de haber pro 
pos i c iones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y las eutreg ts, libres de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro 
de los oatoroe dias siguientes. 

Aranjuez 8 de Junio de 1902. =E1 Co
misario de guerra, Migael Alvarez. 

423—220. 

Siendo neoesario adquirir aceite, pe
tróleo, oarbón vegetal y esparlo para 
esta Faotoria de Utensilios, se hace saber 
que el día 23 del actual, A las diez y me
dia de la mañana, s-. celebrará en el 
looal qae ocupa dioha Faotoria oonourso 
para la adquisición de los mencionados 
artículos, bajo las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena oa
lidad y del conocido en la localidad co
mo d e s e g u n d a oíase, sin mezola algu
na y bien clariñoado. 

Petróleo.—Será oasi incoloro, 0'80° de 
densidad, hade hervir hacia los 160 y 
no ha de Inflamarse á ni ;nos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso apro
ximado de 780 á 800 gramos, perfecta-

La unión j d_FénIx Español 
UOMPAftU D I 8KOUBOS EBUNID03 

Balance en 31 de Diciembre de 1901 

ACTIVO 
Fondos colooados en va

lores públicos 
Inmuebles en Pa r í s . . . . 
S u c u r s a l de P a r í s 
Caja 
Banqueros 
Capones per cobrar . . . . 
Cuentas oorrientes dea» 

doras 
A g e n c i a s 
Plaoas en almacén 
Anticipos sobre pólizas 

do vida 
Primas anuales á oo-

brar, ramo de inoen-
dios 

Reaseguros de 1902 á 
1910, eto., Ídem de Id. 

Cambio 

Pesetas Céntimos. 

16.165.638 
7.085.907 81 

281.117 51 
54.645 77 

1.043.487 94 
97.385 21 

401.887 61 
479.882 37 

8.775 20 

31.125 

40.582.491 51 

10.042.505 98 
176.020 72 

76.450.870.63 

PASIVO 
Capital social 
Fondo de reserva esta

tutaria 
ídem Id. especial 
Beneficios en reserva.. 
Cupones por p a g a r . . . . 
Cuentas o o r r i e n t e s 

aoreedoras 
Reserva para Ingresos 

en curso, ramo de in
cendios 

ídem Id. id., ramo de 
vida 

Siniestros en carso de 
l i q u i d a c i ó n , ramo de 
Inoendios 

ídem id. id., ramo de 
vida... 

Primas anuales á pa
gar, ramo de inoen
dios 

Seguros de 1902 á 1910, 
eto., ídem Id 

Oananoias y pérdidas.. 

del oorriente mes, hora las diez de su ma
ñana, en el domioilio social, Atocha, oln-
oaenta y Bets , entresuelo izquierda, para 
la aprobaoión de la Memoria y balanoe-
delúltimo ejeroioio,y además para dibou. 
tir y votar una proposioión sobre venta 
de la fábrioa y demás propiedades sooia. 
les, y sobre fusión, en su caso, oon otras 
Sociedades. 

Madrid once de Junio de mil novecien
tos dos.=EI Presidente, Fernando Ce-
layeta.=El Seoretario, Anastasio Mo
nasterio. 

72.—P. 

Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico 
Aviso á los accionistas 

Con arreglo al articulo 34 de los Esta
tutos, se oonvooa á los señores aooionis-
tas á Junta general ordinaria en París, 
oalle de 8aint-Georges, números 3 y b. 
para el lañes 30 de Junio de 1902, á las 
tres y media de la tarde. 

Para asistir á esta Junta, oada accio
nista deberá depositar 50 aooiones á lo 
menos. 

Estos depósitos se efectuarán: 
Hasta el 26 de Junio, en Madrid, euel 

domioilio social, oalle de León, número 8. 
Hasta el 28 de Junio, en París, en él 

domioilio de la Compañía, 41, rué Cau-
martin. 

Los accionistas que se hagan represen
tar por medio de un poder deberán avi
sarlo por carta al Sr. Presidente del Con
sejo de Administración. 

París 13 de Junio de 1902. = Ei Consejo 
de Administración. 

74 . -P . 

12 000-000 

1.200.000 
8.112.060 82 

112.756 45 
64.741 59 

1.049.559 74 

1.549.309 53 

4.892.034 50 

525.289 58 

56.742 62 

10.042.505 98 

40.582.491 51 
1.763.378 27 

76 450.870 63 

Madrid 7 de Junio de 1902 Por la 
Compañía, el D i r e c t o r , T. Padrós. 

73.—P. 

L a Azucarera de Aranjuez 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

El Consejo de Administración de esta 
Sooiedad convoca á Junta geueral or
dinaria de la mi80iap«raei dia veintiocho 

Instituto Agrícola de Alfonso III 
Granja Central 

El día 25 del pasado Mayo fué hallada 
en los terrenos de esta Granja una chota 
de raza brava. 

La persona que se orea oon dereoho 4 
ella podrá presentarse durante el plazo 
de quince dias en las ofioinas del e x p r e 
sado establecimiento, de las oatoroe á las 
diez y siete, para baoer la reclamación 
oportuna 

La Monoloa (Madrid) 7 do Junio ds 
1902.=Bernardo Jiménez. 

423.—222. 

AVI80 
En el pueblo de Carabanohal Alto ha 

fallecido el ola diez y siete de Mayo del 
presente año don Francisco Cid, ó igno
rándose el paradero de su hijo Franolsoo 
Cid Claudio, se le notifica por medio del 
presente, rogando á IMB Autoridades de 
los pneb'os de esta provincia den Dotioi» 
de su paradero, en oaso de saberlo, al Al
calde del referido pueblo. 

70. -P-

1MU ¿s Piedad y C ĵa as Atorra 
de ]\Iadrid 

^ En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 219.402 pesetas por 2 3 « 
imposiciones, de las ouales son nueva! 
292, y se han satisfecho por capital * 
iutereses 195 651 pesetas, á solloltttd <*• 
490 imponentes, 208 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Junio de 1902.=EI D1* 
reotor, José Alvarez Marino. 

420.—12& ^ 
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